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CESION DE DERECHOS £n la ciudad de Ambato,capital 

OTORGALO POR: de la Provincia de Tungurahua, 

LIC. CARLOS FUENTES ES- República del Ecuador, hoy día 

PIN. viernes y de diciembre de 

A FAVOR TE: dos mil;ante mi,Doctor L£ifonso 

WASHINGTON CUEVA RODRI- Alvarez Sarabia, Notario Cuar- 

GUEZ . to de sste Cantón, comparecen: 

CUANTIA: $ 35 por una parte el señor Licen - 

. ciado Carlos Fuentes Espin, ca 

lidad de cedente; y, por otra, 

o re 
20. señor Washington Cueva Rodríguez, casado, por sus propios m 

derechos, en calidad de cesicnario; además comparece la señora 

Carmita Pérez Segura, para dar su consentimiento en este acto. 

Los comparecientes sen ecuatorianos, mayores de edad, vecinos 1] 

de este lugar, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

razón por la que tienen e bien presentarme una minuta pera que 

sea elevada a escritura pública, la misma que copiada es del 

tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 

critures públicas 2 su cargo, sirvage incorporar una de  TRANS5- 

FERENCIA DE PARTiCIPACICNES SOCIALES en el capital social de 

una Compañía de Responsabilidad Limitada, de conformidad con 

las cláusulas que constar a continuación: PRIMERA: COMPARECTEN 

TES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, por sus propios y personales derechos, por una par- 

te y en calidad de CEDENTE el señor Licenciado CARLOS FUENTES 

ESPIN, y por otra, en calidad de CESTIONARICO el señor WASHING- 

TON CUEVA RODRIGUEZ. Los comperecientes son ecuatcrianos, casa 

dog, domiciliados en la ciudad de Ambato, mayores de edad y le



  

  

sgalmente capaces para contratar y obligarse. Comparece así mls 

mo con el propósito de dar su autorización a la presente trana 

ferencia, de conformidad con las disposiciones del Codigo Ci- 

vil, la señora Carmita Pérez Segura, cónyuge del CEDENTE. La 

señora Pérez Segura es ecuatoriana, casada con el Licenciado 

Fuentes, domiciliada en Ambato, mayor de edad, y legalments 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Uno. - 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

del cantón Ambato, Doctor Luis Eduardo Riofrio, el diez de ju- 

nio de mil novecientos ochenta y dos inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón bajo el número ciento sesenta y sie 

te (Ne 167) el dieciocho de agosto dei mismo año, se constitu- 

yó la Compañía INTERSATIS COMPAÑIA LIMITADA, con domicilio en 

0 la ciudad de Ambato y un capitai social de doscientos mil su- 

cres. Dos.- Mediante suscesivos aumentos de capital la Compa- 

ñia cuenta en la actualidad con un capital social de CUATRO 

MILLONES DE SÚCRES equivalentes a ciento sesenta dolares ($ 

i80) dividido en cuatro mil participaciones de un mil sucres 

cada una que equivalen a cuatro centavos de dolar cada ana, 

capital en el que el Licenciado Carlos fuentes ha suscrito y 

pagado ochocientas ochenta participaciones por ua valor de 

ochocientos ochenta mil sucres equivalentes a treinta y cinco 

ocios 

4 

dólares con veinte centavos. Tres. La Junta General de 

de la Compañia legalmente cejebrada en Ambato el doce de di- 

ciembre del año dos mii, mediando la renuncia expresa de los 

socios a adquirir las participaciones ofrecidas en venta por 

el señor Licenciado Carlos Fuentes le autorizó a que las tran En 

fiera en su totalidad en favor del señor Washíinaton Cueva Ro-



  

deíguez conforme consta de la certificación otorgada por el Re 

trresentante lesal de la Compañia que 3e agrege como documento 

habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES Con los ante 

cedentes expuestos, los cCconmterecientes en las calidades antes 

se expresan a continuación: Primero.- Cesión.- Por el presente Ex : 

instrumento el señor Licenciado Carlos Fuentes EspínYcede y 
Us 

traneilere a perpetuidad y con todos los derechos que _le son 

  

inherentes, las echecientas ochenta ¡paerticipacia ao posee 

en el capital social de INTERS 13 COMPAÑIA LIMITADA, en favor 

del eñoar WASHINGTON CUEVA RODRIGUEZ .- Segundo. - Precio.- El 

precio que el  CESIONARIO ha pegado al CEDENTE por cada una de 

ias participaciones que han sido objeto de cesión +s de cuatro 

centavos de délar por cada une de ellos, para un totel de 

Y Ln
 

Y 5 TREINTA Y CINCO 20/1900 a ($ 

ochenta participaciones ransferidas en sí favor Suna que * 

CEDENTE declara haberlo recibido a su catisfacción y sein gue 

tengs que formilar rec. amo| alguno ai respeto. Tercero. Acep-- 

tación.- El soñor Licenciado CARLOS FUENTES, en $4 calidad de 

CEDENTE  meniliesta su conformidad y aceptación ala presente 

transferencia y autoriza a los administradores de la Compañia 

bara que, una vez que estuviere  —perfecciunad. este instrunsento 

procedan a la respectiva anotación en €: litro de par rticiracio 

nes y «socios y a la omisión de los certificados de ayortación 

aque correspondan tl CESTONARI G, mediante la anulación de los 

certificados que: currosponden a les perticipaciones que han 

sido objeto: de_la presente cesión. Cuarto.- Autorización.- La



  

    

señora CARMITA PEREZ SEGURA, en su calidad de cónyuge del CE- 

DENTE, señor Licenciado Carlos Fuentes, de conformidad con jo 

dispuesto en el Artículo ciento ochenta y uno reformado del Có 

digo Civil,deja expresa constancia de su auto rización para la 

realización de la presente transferencia. CUARTA. -Cuantía.- La 

a de
 rr función del precio S
e
 cuantía de este instrumento se la fi 

de las participaciones que han sido transferidas, ésto es la 

suma de TREINTA Y CINCO 20/1066 — DOLARES ($ 35,20). QUINTA.- Gas 

tos.- Todos los gastos que demande la celebración de la presen 

te escritura hasta su completo perfeccionamiento serán de cuen 

írvase usted, «señor Notario, agregar 1 tu va del CESIONARIO. 

demás cisausulas de estilo.— ff) Doctor Carlos Duque Carrera 

ABOGADO. Matrícula número mil cuatrocientos dos-Colegio 

Abogados de Quito". HASTA AQUI LA MINUTA: Que queda elevada a 

cscritura publica, en la cual se ratifican y aprueban los com- 

parecientes. No se presentan testigos instrumentales según la 

Ley Notarial vigente y por así decidirlo los otorgantes, en su 

testimonio asi lo estipulan y firman. Yo, el Notario digo que 

cuwapii con todas las prescripciones legales del caso, previa- 

mente al vtorgamiento de una escritura y doy le que conozco a 

loe compareciente y que el presente instrumento lo lei integra 

mente a aguéiilos, lo cual y la euscripeión de todos loz que in 

tervenimos en él, se dio en unidad de acto.1) Ilegible,Cl. 1800 
588384; f) Ileszible, CI. 01701646334; f) Ilegible 1247 
808; f) El Notario “octor Alfonso Alvarez Yarabialk.x.X¿X.X.Xo 

+ - - a => Z - y yr = >, - . o -, ur xa . « = 4 XX. Xara Na a Cr Mo Mas o XL 1 ,X Sy otorgó an 
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Calle Sucre N*. 1127 y Guayaquil 

Apartado Postal N”. 154 

TIFICO: Que al margen de la Inscripción nfimero:Ciento sesenta y 

gistro Mercantil de Oagosto 18 de 1.982, tomé nota de la cesión 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
Teléfono 827047 

AMBATO - ECUADOR 

siete (167) del Re- 

de Derechos.indicada



CERTIFICADO 

WASHINGTON CUEVA RODRÍGUEZ, en mi calidad de Director 

Ejecutivo y Representante Legal de “INTERSATIS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, para efecto de lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 

Compañías, en forma legal certifico: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía legalmente 
reunida el doce de diciembre del año dos mil, mediante la renuncia expresa 

de los Socios a su derecho preferente para la adquisición de acuerdo a su 
participación en el Capital Social de la Compañía de las participaciones que 
cede el señor Licenciado CARLOS FUENTES ESPIN, resolvió por 

unanimidad: 

“AUTORIZAR AL SEÑOR LICENCIADO CARLOS FUENTES ESPIN 
PARA QUE TRASFIERA LAS OCHOCIENTAS OCHENTA 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, A FAVOR DEL SEÑOR WASHINGTON CUEVA 
RODRÍGUEZ 

Para lo que me remito al libro de Actas de Juntas Generales de Socios a mi 
cargo. 

Ambato, 12 de diciembre 2000 

o 

AG Ús. 
RECTOR EJECUTIVO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“INTERSATIS CIA. Ltda.” DEL DOCE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS 
MIL. 

En la ciudad e Ambato, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil, a 

las 18H00, hallándose reunidos en la Sede Social de la Compañía ubicada en la 
calle Mera y Cuenca, los socios señores: Licenciado CARLOS FUENTES 
ESPIN, propietario de ochocientas ochenta participaciones; Doctor ÁNGEL 
POLIBIO CHAVES, propietario de doscientas participaciones; SEÑOR 
WASHINGTON CUEVA RODRIGUEZ, por sus propios derechos como 
propietario de dos mil ciento veinte participaciones y en su calidad de 
Representante Legal de su hijo menor DANIEL CUEVA CHAVES, propietario 
de cuatrocientas participaciones; y el Señor RAMIRO CUEVA CHAVES, 
propietario de cuatrocientas participaciones, quienes en consecuencia 
representan el ciento por ciento del capital social de la Compañía de CUATRO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en cuatro mil participaciones de un mil 
sucres cada una, amparados en lo dispuesto en los artículos ciento veinte y uno y 
doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios a efectos de tratar y resolver sobre el 
siguiente punto: 

Cesión de las participaciones que tiene el Licenciado CARLOS FUENTES 
ESPIN en el Capital de la Compañía. 

Dirige la sesión el titular de la Presidencia Licenciado Carlos Fuentes y actúa 
como secretario el señor Washington Cueva, Director Ejecutivo de la misma. 

La Presidencia dispones que se pase a tratar sobre el único punto para el que se 

reunió la Junta. 

El Licenciado Carlos Fuentes Espín, manifiesta poseer ochocientas ochenta 
participaciones en el Capital Social de INTERSATIS CIA .Ltda. y que es su 
deseo cederlas de manera preferente a cualquiera de los Socios de la Compañía. 
El Dr. Ángel Polibio Chaves manifiesta, no tener interés en adquirirlas , lo 

mismo manifiesta el señor Ramiro Cueva, el señor Washington Cueva indica que 
si los Socios que anteriormente intervinieron no tienen interés en la adquisición 
de las participaciones El sí desea tomarlas.



Y ante la renuncia expresa de los socios a sus derecho preferente para la 
adquisición de acuerdo a su participación en el Capital Social de la Compañia de 
las participaciones que cede el Licenciado (CARLOS FUENTES ESPIN, 
resuelven por unanimidad: 

Autorizar el señor Licenciado CARLOS FUENTES ESPIN, para que trasfiera las 
OCHOCIENTAS OCHENTA participaciones que posee en el Capital Social de 
la Compañía, a favor del señor WASHINGTON CUEVA RODRÍGUEZ, 
debiendo legalizar dicha cesión mediante un instrumento Legal como es una 
Escritura Pública. 

Tratado el punto para el que se constituyó la Junta, La Presidencia dispuso un 
receso para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y una vez que les fue leída el 
Acta que antecede, los socios la aprobaron y ratificaron en unidad de Acto. Se 
clausura la sesión a las 18H50. 

DIRECTOR EJECUTIVO 
SECRETARIO. 
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. DIRECCION DE MOVILIZACION o o 

CC. FF.AA. Fecha de nacimiento: 07-A60-49 
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Mota: En caso de ser convocado. presentarse 

en el CRYR mas cercano a cu domicilio.      
y 

Fecha caduca: VALIDO OEI 293 , 
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